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CONTRATO DE ADeUtStCtóN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS, OlE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

GoBIERNo DEL DISTRITo FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíTICO ADMINTSTRATIVO EN ÁI-VINO
óBñÉééñ Á 

-o-ureñ 
EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA "LA DELEGAcIóN", REPRESENTADA EN

ESTE Acro poR RENÉ ANToNto cREspo DíAz, DtREcroR GENERAL DE ADMlNlsrRAclÓN, Y PoR LA

OTRA COMERC!-A.L!74ñCRA Y SERV¡CIOS MULTIJAN, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO
poF PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL
PRov¡cDoR", ¡E EONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:
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DECLARAC¡ON ES

DECLARA,,LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓRGANo PoLITIco ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
pLIelIcn DEL DISTRITo FEDERAL, CON AUTONOMIA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO'

coNFoRME A Lo DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO C, BASE TERCERA'

rüócléñ n DE LA coNsTlruclóN polfTrcA DE Los ESTADoS uNlDos MEXlcANos;1, 12'rnÁóóiéñ il, ez pARRAFo PRIMERo Y rERcERo, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUIo DE

GOBTERNO DEL D¡STRITO FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN lll, 5,

io FnnócrOl[ ir p¡nnnFos pRtMERo y sEGUNDo .37, 38 Y 3e FRAcclóN x!v_,_DE LA LEY

oircÁ¡ticÁ-óe ij noülÑisrñÁclóÑ Fueltcn DEL DlsrRlro FEDERAL; 1 PÁRRAFos PRIMERo

V irCüñoo, e,1rnÁCclóN lt, 120,121, 122 úLrMo ¡ARRAFo, 122Bts FRACcIóN l, lNclso c
v órrr¡Ás niLclvos y ApLtcABLES DEL REGLAMÉNTo tNTERtoR DE LA ADMlNlsrRAclÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL,

eUE pARA EFECToS DEL eRESENTE coNTBATo*'14^DELEGACIÓN' SE ENCUENTRA

REpRESENTADA poR EL c. RENÉ ANToNlo cREsPo oilz. QUIEN ACREDITA su
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL

oE nbiiñrsidacroru, poR LA c. JEFA DELEGACIoNAL, EL oín ot DE ocruBRE DE 2015'

euE DE AcuERDo A Lo DlspuESTo EN el RRrículo 122, rRRccló¡l I Y uLTlMo pAnRRro v
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA NOTT¡I¡IISIRRCIÓI'I
püet_tóÁ-oel olsrnlro FEDERAL, y EL AcuERDo DELEGAToRIo PUBLIcADo EL 09 oE

ocruBRE DE 2015, EN LA GAcETA oFrcrAL DEL DlsrRtro FEDERAL No. 194 DE LA oÉcltt¡¡
óórÁüÁ-epoón, Ln c. JEFA DELEGAcIoNAL EN ÁlvnRo oBREGÓN, DELEGÓ EN EL

DIREcToR GENERAL DE ADMINISTRAcIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y

coNTRAToS DE ADQUISIcIoNES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTRCIÓI.I DE SERVICIOS

CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU

coRRESpoNDtENTE REGLAMENTo, sEA LrcrrActóN PúBLtcA, lNVlrAclóN RESTRINGIDA A

cUANDo MENoS TRES PRoVEEDoRES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y DEMÁS ACTOS

Juniolcbs oe óÁnEcrER ADMtNtsrRATrvo o DENTRo DE cUALQUIER orRA íttoole; v r¡l
GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL

óOoLco ólvu pnnn EL DtsrRlro FEDERAL, DENTRo ort Arr¡alro DE su coMPETENclA,
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERV¡CIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

t.-

t.1.

t.2.-

t.3.-

1.4.-

4
A,t

,r

I.5.- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR

4Pnnrnoo'FUNDAMENTO LEGAL" DELANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.
./(

t.e.-/ tt pRESENTE coNTRATo sE FUNDAMENTA EN EL Rnrículo 28 DE LA LEY DE'-f/ 
ÁóouisrcóNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL, y cUENTA coN LA RuroR¡zRctótt DEqit' suric¡e¡lqA pRESUpuESTAL DE LA RroursrcróN y/o soLlclruD DE sERvlclo, AUToRIZADA
POR LA OINTCCIÓIT¡ DE RECURSOS FINANCIEROS; CUYAS CLAVES Y COMPROMISOS SE

LAS OBIIGA€}ONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO
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1.7.- EN LA FORMALIZACIÓN'DEL CONTRATO, EN LA OETTNU¡ruRCIÓN Y APLICACIÓN DE
sANctoNES, rsrA pRoHtBtDA cuALeutER FoRMA DE DtscRtMtnRclóN, sEA poR AcclóN u
OIr¡ISIÓN, POR RMONES DE OR¡GEN ETruICO O NACIONAL, GÉNERO, EDAD, DISCAPACIDAD,
COITIOICIÓN SOCIAL, CONDICIONES DE SALUD, REUCIÓI\¡, OPINIONES, PREFERENCIA O
IDENTIDAD SEXUAL O DE GENERo. ESTADo cIVIL. APARIENcIA EXTERIoR o cUALQUIER
otRR nNÁlocR.

euE pARA ToDo lo nelhctoNADo coN EL pRESENTE coNTRATo, sEñALA coMo DoMtctlto
EL uBtcADo EN cALLE i0, stN HúmeRo, ESeutNA AVENTDA clruRRlo, coLoNtA ToLTEcA,
cóoleo posrAL 01i50, oeleenclóN Álvlno ognEcótt, EN EsrA ctuDAD oe u¡Éxlco.

1.8.-

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

¡I.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.- QUE ES UNA PERSON¡ TíSICI O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS
DATOS DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓI,I Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN
EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

11.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA: LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA
MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL
SERVICIO DE AQUELLA, ASf COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO TIENEN LAZOS DE
CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO. CON PERSONA ALGUNA QUE
LABoRE EN LA ADMINISTRAcIÓI.I pIJSLIcA DEL DISTRITo FEDERAL.

II.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O
COMISIÓN EN EL SERVICIO PIJBLICO, NI SE ENCUENTRA ¡NHABILITADO PARA PRESTAR
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS
RRTíCUIOS 8 FRACCIONES XIII Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE RESPoNSABILIDADES DE Los
SERVIDORES PÚEL¡COS, 39 ÉRACC¡ONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUIS¡G¡oNES
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

1.4.- QUE DE AcuERDo A coMo ESTABLECE rl nnrículo oÉcr|lo rERcERo, FRAcctóN lr tNctso
B, DE Los LINEAMTENToS pARA LA pRESENTAcIóru oe DEcLARActóH oe INTERESES y
MANIFESTACIÓ¡¡ OC NO CONFLICTO DE INTERESES A GARGO DE PERSONAS SERVIDORAS
PUBLICAS DE LA,ADMINISTRACIÓI.¡ PÚELICA DEL DISTRITO FEDERAL Y HOMÓLOGOS QUE SE
SCÑITAI'¡, PRESENTA MANIFIESTo BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDo DE
QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES
CORRESPONDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIoNADo PoR LA coNTRALoRfR cTruEnRI oeI
DISTRITO FEDERAL, POR LA SECRETARIA DE LA TurucIÓ¡I pÚeLIcA DE LA ADMINISTRAcIÓN
PúBLtcA FEDERAL o AUToRTDADES coMeETENTES DE Los coBtERNos DE LAS ENTTDADES ..,2
FEDERATIVAS o MUNIcIPIoS. \/

/tt
il.c a¡ilvirsiviv rARA FxEVEiiiR Y EV|TAR LÁ CoiiFicijaeCiÓi.¡ DE CO¡{FL¡CTO DE iiiTERESES / ){, PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS. V I

ACCIONISTAS ADMINISTRADoRES, coMISARIoS Y ogn¡Ás PERSoNAL DE SUS PRocESoS DE
VENTA, COMERCIALIZRCIÓII, RELACIONES PI,ISI-ICRS O SIMILARES, NO TIENEN, NO VAN A
TEIER EN EL srcurENTE Año o HAN TENTDo EN EL l,llluo Año, RELAcIóN eERSoNAL,
PÁOFESIONAL, LABORAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS, SERVIDORES

fiúaucos ANTES señnlRoos
""
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INSTALACIONES, RECURSOS
ORGANIZACIÓN SUFICIENTE
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II.6.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS,
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; ASf COMO CON LA
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

II.7.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 51 IJLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR'" MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.8.. OUE PARATODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE COruTRNTO. SEÑALA COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR".

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

¡II.I.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAi4ENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DOLO, LESIÓN, NI MALA FE; Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA ,KI
DELEGACIÓN", LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, cUYA DEScRIPcIÓN. ,\\'
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS. ,Y-

EN CASO DE QUE LO SOLICITE ..LA DELEGACIÓN", "EL PRoVEEDoR,' SE oBLIGA A oToRGAR UN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICTOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACI,ONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO
REBASEN EN SU CONJUNTO EL25% (VETNTICINCO pOR CTENTO) DEL TOTAL DEL VALOR MÁX|MO DEL
CONTRATO; Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIo Y DEMAS
CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERV¡CIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO: DEBIÉNDOSE
AJUSTAR LA GARANTÍN OE CUUPLIMIENTO DE CoNTRATo, EN SU cASo, DE ACUERDo A coMo SE
ESTIPULA EN EL ARTíCULO 65 DE LA LEY DE ADQUtsIcIoNES RARA EL DISTRITo FEDERAL,

CUALQUIER IT¡OOITICRCIÓN A LOS CONTRATOS DEBERA CoNSTAR PoR ESCRITo..
INSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERÁN SUSCRITOS

AN EN EL CARGO O FUNCIONES, DE ACUERDO AL ARTíCULO 67 IDE LA LEY

4
0{

LOS
POR
LOS

DE
SICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

SEGUNDA.. 'LA OELCGRCIÓH" PNENNÁ A 'EL PROVEEDOR?' POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA NOOUIS¡CIÓN DE Los BIENES Y/o PREsT.A,cIÓN oe sERVIcIos oBJETo
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MoNTOS Ii¡ÁxIH¡os o MÍNI
OUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDIOADO'' DEL AXEXO DOS.
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TERCERA.- AMBAS PARTES CoNVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS

BIENES Y/o sERV¡c¡oS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIOUIDADO A "EL PROVEEDOR",
DENTRo DE LoS 20 DíAS HÁB¡LES PoSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN DE LAS FACTURAS

DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARAN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITIJC'Ó'V S'N NÚMERO

coL. aENTRO DE LA CIIhDAD DE MÉXICO (AREA
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

1)

DE ACUERDO CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, DEBERÁ

DE
: OBL ..EL PROVEEDOR' A

A LAS
FACT

Y SERVICIOS GENERALES, IAS FACTURAS

FÁnÁ su nevlsréñ, Ásí coH¡o coPtA DE LA{s) REMlslóN(ES) DE Ef'¡rREG4-Y-IlcIYR¡l:)^c^gl
sELLo o FTRMA oeu tiulÁCÉH ce¡len¡L yro ÁRÉA soltctrÁNTE sEGUN coRREsPoNDA, PARA sER

INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL

PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO

l-oéisllco.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A
,,EL pRovEEDon"; 

"léru' 
óeaEnÁ nelrureonan Los REMANENTES, MAs Los INTERESES

CoRRESPoNDIENTES coNFoRME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE

INGRESoS PARA EL DISTRITo FEDERAL, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CREDITOS

FISCALES.

CUARTA.- 'EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES YIO SERV¡CIOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL A'NEXO DOS'

LAS PARTES CoNVIENEN EN QUE ..LA DELEGACIÓN,, TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS BIENES

Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE

ALMACENAMIENTo DE ,,EL pRovEEDoR'l outgt't TENDRA LA oBLlcAclÓN DE II\4PLEMENTAR Los

MEcANrsMos pARA su RESGUARDo, 
'cotlsrnvnclÓt'¡ DE sus cARAcrERfsrlcAS' cALIDAD'

coNDtctoNES oRtctNALES y ASEGURAMiTT.¡Io, slN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚLTIMo cASo ..EL PRoVEEóoR'' TENDRÁ LA oBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL

O pARCIAL EN LA rróHn Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES

OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL NiT'¡ÁCEÑ DE "LA DELEGACIÓN'" SE PODRAN REALIZAR

pRUEBAS ,DE CALTDAD A LOS MISMOS, EÑ UN LngORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR fLA

b'iliénórbñ',óeatonMeNrE ACREDITADó PoR LA AUToRIDAD CoMPETENTE, EL cosro DE LAS

PRUEBAS SERÁ CUBIERTO POR ..EL PNOVEEOON" Y SE PRACTICARÁI{ SOANT CADA LOTE

ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS.PAñA ry41]EI.9S PRUEBAS SERAN REPUESTAS POR

;el iñoveeDoR", stN cosro ALGUNo PARA "LA DELEGAc¡oN"' ,

4.
ü\

t

"LA DELEGACIÓN", PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE

LAg PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS

,réeectrrcAcloNES rÉorutces sgLlclrADAs'
/' \N suJEros A pRUEBAS DE LABoRAToRlo, EN LA EryTlEGn?5{" PARA AQUELLoS BIENES QUE No-sE]¡ ^.^.. Fí^,^^ ^^r,róA I  c r\, rtrarpaq ,,t,rl?*Gu cASo 

'EAN? láStt'T55:3: ilt?Fi,'ütüüJ^'ütüñ¡i:'.ei,ee¡'ifl+q [g.^:Imi3v?^,=H""Sá33.3=áULOS MISMOS, SE HAHA UNA uurvrr/i^^"',":J::lYíix;.';X;-;,; EL PROCESO D
soLtclrADAs poR "ü tiiieéiüiéÑ; i pnrsENrADAS PoR "EL PRovEEDoR" EN I

j

l¡OS RESULTADOS DE

CARACTERÍSTICAS Y

Página
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ADQUIS|CIÓN Y/O SERVIC|O, LAS CUALES OBRARAN EN PODER DE "LA DELEGACTÓN"; EN CASO DE
QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAI.I I-OS BIENES Y/O SERVICIOS Y SERÁ MOTIVO DE RESCISIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓN DEL ÁRER SOTICITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA
POR ESCRTTO DE LA ACEPTACTÓN DE LOS BTENES, CUYAS pARACTERTSTTCAS y DTFERENCTAS NO
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU
FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA
DELEGACIÓN', PODRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON ANTICIPACIÓN EL
PRESENTE CONTRATO

SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE ..EL PROVEEDOR', SERA EL ÚNIco RESPoNSABLE DE
LA UTII-IZRCIÓ¡.I DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE INVENCIÓN Y TODO LO
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU
USO A *LA DELEGACIÓN".

OCTAVA.-'EL PROVEEDOR'' NO PODRÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA DE DIFUSIÓN, LOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR
ESCRtro DE "LA oELEGActóN".

NOVENA.- "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE coNTRATo PoR EL TÉRMINO DE UN RÑo coNTnoo n
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

OÉCITvIE.- QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADo Y DE coNFoRMIDAD coN LAS DISPoSIcIoNES
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO
APLICACIÓN" O "APLICACIÓN" Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTo n nnzÓ¡I DE Lo
ESTIpULADo EN EL ApARTADo "cARautít DE cuMpLtMtENTo,' DEL ANEXo rRES.

ASí MISMO A CRITERIO DE "LA OEIECaCIÓN,' SE EXIMIRÁ A ..EL PRoVEEDoR'' DE LA RESPECTIVA
CRRRruTíR DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDOR''
HUBIESE ENTREGADO A "LA OCIEORCIÓN" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO DENTRO DE

POR ESCRITO DEL

DENTRo orl peníooo ESTIpULADo EN este pÁRnRro.
ENTREGA(S) SE REALIZARON

DICHA CXCruCIÓru OUEORRA SIN EFECTO EN EL cASo DE CoNTRATACIoNES neIERrns,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS OUE SE ENMARCAN EN LA CI¿USULA CUARTA' 
PÁNNRTO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTo, cUYA APLICncIÓN Y ENTREGA'DE LA cnnÁ¡¡Tín
DE CUMPLIMIENTO SE REALIZARÁ OE CONFORMIDAD CON LO. ESTABLECIDo EN LA NoRMATIVIDAD EN
LA MATERIA.

oÉclrrne PRIMERA.- "EL PRovEEDoR" sE oBLtcA A No cEDER, TRASpASAR o suBcoNTRATAR Los
DER9CHOS Y OBLIGACIONES DERTVAD.OS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS
co¡*ferutoos EN EL ARTícuLo sr peruúlrmo pÁnmFo DE LA LEy DE ADeulstctoNEs eARA EL
9¡6TRtro FEDERAL, EN cASo coNTRARro poonÁ sER coNStDERADo CAUSA DE RESctstóN, orl

^/PRESENTE CONTRATO.

L oÉclut¡ sEGUNDA.- "EL pRovEEDoR" sE coNsTrruyE coMo pATRóN DEL pERSoNAL euE ocupE
CON MOT¡VO DE LOS SERVICIOS PRESTADoS A ''LA DELEcncIÓn.'y seRÁ eI Ú¡IIco RESPoNSABLE
DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPoSICIoNES LEGALES y oTn¡Ás ORDENAMIENToS E

n te eutstóu'oet ratto; y corusr
ffi DoCUMENTAL QUE AVALE oUE LA(S)

,/'l
irl

E SEGURIDAD SOCIAL
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oÉc¡uII TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL INIÍCUTOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES
PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL I% (UNO POR

ctENTo) ANTES DEL l.v.A. poR cADA ofR or RETRASo (HASTA LLEGAR n ts olns) cALcuLADo soBRE
EL IMPoRTE ToTAL DE LA ENTREGA INcUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA UAXIUN DE ENTREGA DE

TAL MANERA QUE EL MoNTo IvIÁxITvIo DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL

CONTRATO ANTES DEL t.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATER¡AL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL cASo DE LA pRESTAcIó¡¡ oÉ sERvrcro DE AcuERDo A LA FEcHA Y HoRA EsrABLEclDos
FÁnn rn pnrsrncróN DEL MlsMo, sE ApLTcARA orcHR pENA stN ESTABLEcER UNA pRÓnRocR Rl-

MISMo; EL PRESTADoR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTRNA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR

EL RETRASO EN LA PNESTRCIÓN DEL SERVICIO,
SoLo EXISTInn pRÓRnoGA cUANDo EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y

LUGARES pEL SERV|CIO, JUSTTFTCANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS

;E lE bovíñcnnÁ nl pnovrEDoR poR EScRrro pARA EL pAGo REspEcrlvo DE DtcHA cRRRrurfR,

Ál ófA stéüirr.¡fu or su FECHA LtMtrE, s, sE,GUALA o supERA LA APLtcActóN oet PoRaENTAJE
señÁteoo coMo zENA coNvENctoNAL "LA DELEGASIóN", poonÁ REscrNDrR EL coNTRAro srN
NTNGUNA REsporvsABILIDAD; tNFoRMANDo PoR EscRrro AL PRovEEDoR et oÍe ueaL DE su
Resclslóru. t

oÉclnnn cuARTA.- EL (LAS) Ánen6t souarn¡tre$t SERA(N) LA(S) RESPONSABLE(S) DE

SUPERVlSARYVER|FlcARLAcn@NcEDELA(S)ENTREGA(S)DELoSBlENES
y/o srRvlctos MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo, oelloÁNloosE A FIRMAR DE coNFoRM¡DAD LAS

REMtstoNES y DocuMENTos coRRESpoNDtENTES A LA PRESTAcIótl vlo ENTREGA DE Los
' MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI .LA oeleoaclÓN' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAS oBLIGACIoNES coruTRRíoRS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'''

DICHA IRREGULARIDAD SE TT HRRA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A 'EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES

COTTNNIORS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

OÉCIUIR QUINTA.- LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo poR pARTE DE "EL pRovEEDoR" FACuLTA EXPRESAMENTE A "LA DELEGAGIÓN" PARA

DARLO pOR RESCTNDTDO y APL|CAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR. IK
oÉctvll 5EXTA.- LAS pARTES AcEprAN ouE st 'LA oeteclclÓH', CoNSIDERA QUE "EL "'y
pRovEEDoR,' HA tNCURRtDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS DE RESclslóN our sE coNSlcNAN EN *
ESTE DocuMENTo, poonÁ DEcRETAR LA RESclstóN oel MlsMo QUE OPERRRA oe PLENO

DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACION''.

uI,¡\ DELEGACIoN", RESCINDIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A( I
coNTtNUActór.¡ se srñRtRN: ñ I

__ .__^ / \ I
1. St ,,EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SFRVICIOS DENTROL/\

DEL PLAZO sTÑRmoo DE ACUERDo A LA CI-ÁUSUI-R CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y

AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.
I

DE CoNFoRMIDAD coN LA c|-Áusum PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA

cANTIDAD ESTABLEcIDA, cALIDAD, cARAcrERfsrtcRs Y ESPEclFlcAcloNES CONSIGNADAS

EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO.

3. SI "EL PROVEEDOR'' PS óECIRRADO EN CONCURSO MERCANTIL.

12Pági
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4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS
PREVISTOS EN EL ARTICULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA
EL DISTRITO FEDERAL. I

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
POR EL ARTÍCULO 51 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE
DEL DTSTRTTO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDTENTE DEL EJERCTCTO DE LAS FACULTADES DE .

LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE
LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN'"

DÉCIMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINAcIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE
CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE COMÚN ACUERDO,
POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA 'LA
DELEGAC¡ÓN".

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE "LoS ANEXos'' DE ESTE INSTRUMENTo.
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. ASf COMO
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARACTER LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉclMA NovENA.- AMBAs pARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTtMtENTo A EFEcro
DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y SUS ANEXoS, SEA DE
NATURALFZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PoRTAL DE INTERNET DE "LA DELEGAdIÓN" DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN XXVI¡ DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y AcCESo A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, coN EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE
FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE
INSTRUMENTO CON CARACTER DE CONFIDENCIAL o RESERVADA Y PARA LoS FINES PRoPIoS DEL
PRESENTE.

ucÉslMA.- Los DATos pERSoNALES REcABADos senÁ¡¡ pRorEctDos, tNCoRpoRADos y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTo EN Los
ARTfcuLos 14 Bts, 14 TER, 14 euATER, i4 eurNeulEs, 14 sEXtES y 14 sEplES DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARÁN. CONFORME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDoS EN cASo DE REQUERIMIENToS oFICIALES,
REALIZADOS POR ÓRCRITIOS JURISDICCIONALES U ÓRGANos DE coNTRoL DE LA ADMINISTRAcIÓÑ
PtJBLtcA, coN LA FTNALIDAD DE coADyuvAR EN INVESTIGAcToNES y AuDtroRrns, ÁoemÁs or
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DAToS I'Io pooRAru sTn
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANToNIo cREsPo,DíAz,
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMIcILIo DoNDE PoDRÁ EJERCER LoS DERECHoS
DE AccESo, REcrlFlcAclÓN, cANcELAcróN u oposrcróru, nsf coMo u nrvoónclOlrt oer_
CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, COL. TOLTECA, C,P. 01150
DELEGAcIÓtrt Al-v,ano oanrcóN, EN ESTA cruDAD or uÉxlco, coRRESpoNDtENTE A LA oFtctNA DE

LF9¡ylclÓt{ pÚaltcA DE ESTE ÓRGAtrlo potírco ADMrNrsrRATtvo, coRREo: oip.dao@qmait.com ,

PAflNA WEB: www.dao.oob.mx, TEL.: 5276-6827.
l-

,EL lrurenesADo PoDRA olRlclnsE AL tNsTtruro DE ACcESo A LA tNFoRrr¡RclóN púBLtcA DEL
I-'DISTRITO FEDERAL, DONDE RCCIEINA ASESORíA SoBRE LoS DERECHoS QUE TUTELA LA LEY DEa' PRorEcclóN DE.DATOS pERSoNALES pARA EL DrsrRtro FEDERAL o nf rrr-É-ro-r.lo, sáao--¿oá0,

l/f**) I ÁlVOfO Detesación Árvaro obresón

| \\hry I Obrésón 3i[::i3l f""[T:i::1il:lliillS!'it"*icios Genera,es\-i- / r

/\l
c{

CoRREO elecrnÓ¡¡lCO: datos.personates@infodf.orq.mxO EN LA pÁCtNR www.¡nro'ái,árq.mx.
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VIGÉSIMA PRIMERA.. PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y
EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MEXICO,
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO.LES
CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL
PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN ALVARO OBREGÓN,
CIUDAD DE MEXICO, A LOS SEIS (06) DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016.

POR "LA DELEGACIÓN'' "EL PROVEEDOR'

JUAN
DIRECTOR

I

DUARTE
NADOR DE ADQUISICIONES
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ANEXO UNO
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ARTICULOS 26, 27 INCISO B, 28 PARRAFO PRIMERO, 30 FRACCION I, 52, 55, 56 Y 58 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 41 FRACCION IV Y 51 DE SU REGLAMENTO

ADQUISICION DE ARTICULOS VARIOS

,.\\---'

,i'.:',

-i,
/\ |(',l

PERSO'VA MORAL
PERSONA FISICA

COMERCIALIZADORA Y SERVrcIAS MULTIJAN, S.A. DE C.V.

COMERL,O aL POR MAYOR DE OTRAS MATERIAS PRIMAS PARA
OIRAS INDUSTRIAS I

AV. INSURGF,VIFS SUR ¡Vo. 386, P.B.lNT.12, CAL. ROMA SUR, DFt.
CUAUHTEMAC, C.P. 06700

csM-11091 5-U78

55 45 38 42 67

s e rv i c i o s m u I t i i a n (d h o tm a i l. c o m
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)
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ANEXO DOS

1
Carrete de hilo plástico de 3 lbs. de 3.3 mm. de
diámetro en color neqro

STHIL 103 Pza. 537.00 55,311.00

¿

Manguera de alta presión de 314" tricapa de alta
resistencia, cap. 1200 lbs/cm2, refozada en
color rojo, tramo de 50 ms. con conexiones de
bronce

MESA 40 Pza. 1,446.00 57.840.00

Bolsa negra para envasar, de 15 x 15 cms.
oerforada en calibre 400 t

NACIONAL 202 Pza. 135.50 27,371.00

4 Malla sombra de 80% de luminosidad de 3 mts.

de ancho x 100 cms. de largo
NACIONAL ¿Y Par 10.296.00 298.584.00

5
Hilo de corte de plástico rojo,d 2.7 mm' de

forma redonda, bobinas de 1,Qq6U!g.gA9g u¡a
STHIL ó Pza. 3,017.00 9,051.00

SUBTOTAL ¿148,157.00

l.V.A (16"/.) 71,705.12

TOTAL 519,862.12

Bolsa negra para envasar de 15 x 15 cms

Bofsa negra para envasar de 17 x 17 cms.

86,313.50 \l
/\

'de 
12Página
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Estructura para carrito de mano refozado de
110 cms. de altura con porta-escoba, armazón
de solera de 2" y tirantes de ambos lados de 1"
pasamanos de tubo de flerro cédula a0 de 1" de
diámetro y bases giratorias troqueladas
refozadas'con graseras, eje delantero de acero
templado tipo,,de 80 cms. de largo, calibre de
518" con rueda de 8' (202.2 mm.) de
poliuretano, huella de 114" (32 mm.) con rin de
afuminio de una sola pieza maciza de rayos de
5 112" (144 mm.), buje y rueda de 6" (152 mm.),
diámetro de la huella de la rueda 40 mm., con
rin de aluminio de una sola pieza maciza de
rayos, buje de 5/8" (16 mm.), las ruedas
vulcanizadas

ARAGON 8,855.00

I

858.935.00

, T-¿ 
-l

)ó.,'
"\i t"

:.-
$ 1,479,448.00 UN MILLON CUATROCIENTOS SETEA'TA Y NUEVE MIL

CUATROCIENTAS CUARENTA Y OCHO PESOS AO/1AO M.N.

MAS EL 16%DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

YUN SETECIENTOS DTEC|SEIS MIL CIENTO CINCUENTA
NUEVE PFSOS 68/1A0 M.N,

$ 1,716,159.69 q
ó{

28 DE NOVIEMBRE DEL 2016

ALMACEN GENERAL DE "LA DELEGACIÓN", UBICADO EN ESCUADRÓ¡I ZOT SI¡1,
COL. CRISTO REY A UN COSTADO DEL GIMNASIO MODULAR G-3 EN UN

HORARIO DE g:00 A 14:00 HRS.

Página 1'l
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Álvqro
Obregon

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

GAPS/16-11/004

ANEXO TRES

/r¡^er^rEArrne
r--vv.b.. t vv

$ 221,917.20
IIEINTIÚ I,t MIL NOVECIS¡.'IOS DIECISIET E

(o
(

.EN cAso DE No PRESENIAR u annINTÍn DE CUMPLIMIENTO DEL CONTMTO EN TIEMPO Y FORMA, EL
pRovEEDoR penoenA A FAvoR DE LA coNVocANTE tt etnnur[e coRRESPoNDIENTE A LA SERIEDAD DE

LA pRopuEsrn ecouóutcA, DE t ActJERDo AL ART[cuLo. ss, pAaRAFo rERcERo DE LA LEY DE

ADeuls/c/oNrs zARA EL DtsrRITo FEDERAL. LA GARANT¡A DE cuMPLlMlENTo DEL coNTRATo sE
oevoIveRÁ o cANcELAnÁ uuI VEz TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS B¡ENES

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE ApLtcActó¡¡ oe LA GAMNTÍA DE cuMpLtMtENTo, "EL PRovEEooR" DegERA GAMNTIZAR
,MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTlFtcADo poR UNA ¡nsrtructóru BANCARIA LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) póuze DE FtANzA EXPEDtDA poR UNA trusT|tucró¡¡ LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto ulltzADo coMo GARArurf¡ oe cuMpLtMtENTo oeeeRA EXPED¡RSE A FAVOR DE LA

seCñeiÁnin DE FINANZAS DEL DtsrRtro FEDERAL poR EL 15% (QUtNcE PoR clENTo) DEL MoNTo rorAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS oBLtcActoNEs coNTMions eu EL PRESENTE lNsrRUMENTo.

EN EL cASo DE oprAR poR LA opctóru B), EN LA neoRcctóru DE LA FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAs

oT¡¡Ás ESTIPULACIoNES QUE coNTENGA, SE OEACRAI.I TMNSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.l. euE LA FtANzA sE oroRGA e¡¡ rÉRult¡os DE EsrE coNTRATo.

A.z. euE EN cAso DE euE sEA pRoRRoGADo EL plAzo EsTtPULADo PARA LA renmlNlclÓN DEL

, OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA

nurouÁrrc¡MENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. ,,LA lNslructóH nnl¡,tztDoRA oroRGA su coNsENTtMlENTo EN Lo REFERENru ¡l ¡nrÍculo
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtEñio oe É¡ecucróN estlsLEcrDo EN Los lRticutos 93, 94, 9s, 95 Bls, 118 Y 128 DE

LA LEy DE tNsTtrucloxes oE FlANzAs EN vlcoR".

A.4. ,,LA pREsENre cln¡NtíA pARA EL cuMpLtMrENTo DEL coNTRATo reHonÁ vlGENclA DURANTE

LA suBsrANcrncióñ oe rooos Los REcuRsos LEGALES o Jutctos QUE sE INTERPONGAN HAsrA
euE sE orcre neiouuóó¡i 

-oenñrñr ió{ ÁúionroAD coMPErENrE, Y sólo poonÁ sEn
cANcELADA MEDIANTE EScRtro EXpEDtDo poR LA otnecctóu DE REcuRsos MATERIALES Y

sERvlctos cENERALES DE LA oelec¡clóu Át-v¡no ogREcÓN, SIEMPRE Y cuANDo "EL
pRovEEDoR" HAvA cuMpuDo coN Los rÉnrvrtHos ESTIPULADOS EN EL CONTRATO".

NO APLICA'
I

PESOS 20/10A M.N.

yUrr,tenO DE FIANZA / CHEQUE: 2042786

{ AFTAN.AD.RA/ BANco:

___-___-_'
AFIAIIZADORA SOFIildT, S.A.

CAPTURISTA: LFD J.


